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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 08 de agosto de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el 21 de julio de 2023, feneció en silencio el 
traslado de la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante. Revisada la misma está acorde con el 
mandamiento de pago y las tasas de intereses vigentes y obran aplicados abonos efectuados. SIRNA ok.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 
 

  
 
 

Referencia: Ejecutivo No. 2021 00177 
Demandante: MARIA CAMILA QUIROZ  
Demandados: CONSORCIO SINAM Y OTROS 
Fecha auto: 07 de septiembre de 2023. 

 

Teniendo en cuenta que se informó secretarialmente que la liquidación del 

crédito, está ajustada a derecho, a las previsiones del artículo 446 del C.G.P., al 

mandamiento de pago, obran aplicados abonos y no fue objetada el Juzgado le 

imparte aprobación, tomando en cuenta que la fecha de corte de la misma es el 30 

de junio de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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